
Ratificar el acuerdo adoptado por el Consejo Directivo de la Agencia de Promoción de la 
Inversión Privada - PROINVERSIÓN, en su sesión de fecha 21 de diciembre de 2012, 
mediante el cual se acordó tomar a su cargo la promoción de inversión privada de 
inmueble ubicado en Piura, incorporando su venta al proceso de promoción de la 

inversión privada, bajo los mecanismos del Decreto Legislativo N° 674 y sus normas 
reglamentarias y complementarias 

 
RESOLUCIÓN SUPREMA N° 012-2013-EF 

 
 Lima, 5 de febrero de 2013 
 

 CONSIDERANDO: 
 
 Que, de acuerdo con el Artículo 2° del Decreto de Urgencia N° 054-2001, la Agencia de 
Promoción de la Inversión Privada - PROINVERSIÓN, se encuentra facultada para tomar a su 
cargo, mediante acuerdo, los procesos de promoción de la inversión privada de competencia 
de entidades del Estado, bajo los mecanismos del Decreto Legislativo N° 674 y sus normas 
reglamentarias y complementarias; 

 
 Que, el artículo antes mencionado establece, asimismo, que el acuerdo del Consejo 
Directivo de PROINVERSIÓN, a que se refiere el considerando precedente, debe ser ratificado 
por resolución suprema; 

 
 Que, mediante Acuerdo N° 05-02-2012-EPS GRAU SA-CDJA que ratificó por 
unanimidad el Acuerdo de Directorio N° 06-02-2012-D que dispuso las gestiones para la venta 
del terreno de 7,180.00 m2 conocido como Pozo El Chipe y, mediante Acuerdo de Junta de 
Acreedores de la Entidad Prestadora de Servicios de Saneamiento Grau SA – EPS Grau SA, 
de fecha 15 de octubre de 2012, se aprobó la venta del indicado terreno de propiedad de EPS 
Grau S.A, ubicado al noreste de la ciudad de Piura, margen derecha del río Piura, con frente a 
la Av. Fortunato Chirichigno del distrito, provincia y departamento de Piura, inscrito en la Ficha 
N° 038043, que continúa en la Partida N° 00022459, del Registro de Propiedad Inmueble de la 
Zona Registral N° I – Sede Piura; así como su incorporación al proceso de promoción de la 
inversión privada a cargo de PROINVERSIÓN; 

 
 Que, el Consejo Directivo de PROINVERSIÓN, en su sesión de fecha 21 de diciembre 
de 2012, acordó tomar a su cargo la promoción de la inversión privada del inmueble referido en 
el considerando precedente, incorporando su venta al proceso de promoción de la inversión 
privada, bajo los mecanismos del Decreto Legislativo N° 674 y sus normas reglamentarias y 
complementarias; 
 
 Estando a lo acordado; 

 
 SE RESUELVE: 

 
 Artículo 1°.- Ratificar el acuerdo adoptado por el Consejo Directivo de la Agencia de 
Promoción de la Inversión Privada – PROINVERSIÓN, mediante el cual se aprueba que 
PROINVERSIÓN tome a su cargo el proceso de promoción de la inversión privada, del terreno 
de 7,180.00 m 2 de propiedad de EPS Grau S.A, conocido como Pozo El Chipe, ubicado al 
noreste de la ciudad de Piura, margen derecha del río Piura, con frente a la Av. 
Fortunato Chirichigno del distrito, provincia y departamento de Piura, inscrito en la Partida N° 
00022459, del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona Registral N° I – Sede Piura. 
 
 Artículo 2°.- Ratificar el acuerdo adoptado por el Consejo Directivo de la Agencia de 
Promoción de la Inversión Privada – PROINVERSIÓN, mediante el cual se incorporó la venta 
del inmueble referido en el artículo precedente, al proceso de promoción de la inversión privada 
a cargo de PROINVERSIÓN, bajo los mecanismos del Decreto Legislativo N° 674 y sus 
normas reglamentarias y complementarias. 

 
  



La presente resolución suprema será refrendada por el Ministro de Economía y 
Finanzas. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
 
 OLLANTA HUMALA TASSO 

 Presidente Constitucional de la República  
 
 LUIS MIGUEL CASTILLA RUBIO  
 Ministro de Economía y Finanzas 


